Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

      “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010.

Expediente 4084-1168HCD/10.

VISTO:

               El expediente 4084 – 1168HCD/2010 y;

 CONSIDERANDO:

                                Que, a fojas 01 el CURA PARRACO PEDRO NAMBUENA, solicita por la Parroquia Nuestra Señora del Carmen, la autorización para la realización del pesebre Viviente que tendrá lugar en las escalinata del templo y la Plaza 7 de Marzo, el día 19 de diciembre desde las 21:00 horas.

                                Que, el señor CURA PARRACO PEDRO NAMBUENA deberá tomar los recaudos necesarios para mantener el orden y la seguridad pública, durante la realización de los eventos propuestos. Y se hará cargo de las reparaciones y perjuicios ocasionados en el uso  espacio público autorizado.

                                Que, los integrantes de la Comisión e Tierras y Obras Públicas sugieren la aprobación del pertinente Proyecto de Ordenanza.

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder el Espacio Público denominado Escalinatas del templo Parroquial Nuestra Señora del Carmen y la Plaza 7 de Marzo, para la realización del Pesebre Viviente que tendrá lugar el día 19 de diciembre desde las 21:00 horas.------------------------------------------

ARTICULO 2°: El señor CURA PARROCO PEDRO NAMBUENA deberá tomar los recaudos necesarios para mantener el orden y la seguridad pública, durante la realización de los eventos propuestos. Y se hará cargo de las reparaciones y perjuicios ocasionados en el uso  espacio público autorizado.-----------------------------

ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 18º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15-12-2010. APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO Nº 818  

FIRMADO: TRISTÁN EDGARDO GARAT – PDTE H.C.D

                   EMILCE NELLY YUNES  - SECRETARIA LEGISLATIVA
